
 

 

 

 

Juzgado Civil Laboral del Circuito  
Caucasia, siete (7) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

Acción   Verbal 

Demandante  Miladys Patricia Cordero Ramos y otros 

Demandado  Jorge Eliécer Melo Delgado  

Liberty Seguros S.A. 

Radicado  05154 31 12 001 2020 00011 00 

Asunto  No repone auto que ordenó librar aviso  

Interlocutorio No.  57 

 

Es hora de resolver el recurso de reposición formulado por la parte 

demandante contra el auto del 17 de enero corriente y, para ello, son 

suficientes las siguientes;  

Consideraciones: 

 

En resumen, el recurrente finca su inconformidad indicando que han 

transcurrido más de seis (6) meses desde que se admitió el llamamiento en 

garantía sin que, a la fecha, se haya logrado la notificación total de aquel y, 

por lo tanto, procedía la declaratoria de ineficacia del mismo.  

 

Dicho lo anterior, siguiendo la línea argumentativa de la parte no 

recurrente, se advierte que la entidad llamante ha realizado una serie de 

actos que demuestra el interés en notificar a los llamados, hasta tal punto, 

en que ya se ordenó el emplazamiento de algunos de ellos. Aunado a lo 

anterior, se tiene que tener en cuenta la suspensión del término en la 

vacancia judicial y, como ya se dijo, la actividad desplegada por la 

aseguradora para lograr su cometido no permite que se haya vencido el 

plazo al que alude el recurrente. 

 
Así las cosas, se mantiene incólume el auto atacado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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